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Fl. 56.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO

ccto23bt(a)cendoi.rama¡udical.qov.co

Bogotá D.C., Marzo Diez (10) de dos mil veinte (2020).'.

Radicación: 11001 31 03 023 2019 00881 00

Obre en autos la comunicación No. 1-32-244-439-2154 de febrero 26 de 20201, proveniente

de la Dirección Seccional de Impuestos yAduanas Nacionales - DIAN de Bogotá y póngase

en conocimiento de los extremos en la Litis, para los fines que estimen pertinentes.

Se reconoce personería para actuar en el presente asunto a AGT ABOGADOS S.A.S, quien

actúa por intermedio de su representante legal NICOLÁS EDUARDO ALVIAR ROMERO2,

como apoderado judicial de la ejecutada HEIDY GARCÍA OROZCO, en los términos y para

los efectos del poder conferido yvisible a folio 44 de la presente encuademación.

No se atiende al poder allegado a folio 43 ya la petición vista folios 46 a 49, toda vez que se

relaciona como ejecutada a un persona distinta a la aquí encartada

Finalmente, obre en autos la liquidación del crédito3 aportada por la ejecutante y téngase en

cuenta que el trámite se surtirá ante el juzgado de ejecución de sentencias que por reparto

corresponda.

NOTIFIQUESE,

1 A folio 50.

2Ver impresoa folios 54 y 55
-1 A folios 51 a 53.
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